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LEGISLACIÓN DE EMERGENCIA ECONÓMICA, 
FINANCIERA, FISCAL, ADMINISTRATIVA, PREVISIONAL, 

TARIFARIA, ENERGÉTICA, SANITARIA Y SOCIAL 

ARRANCA CON LA LEY 27.541 

Artículo 1°- Declárase la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social, y deléganse en el Poder Ejecutivo 
nacional, las facultades comprendidas en la 
presente ley en los términos del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, con arreglo a las bases de 
delegación establecidas en el artículo 2°, hasta el 
31 de diciembre de 2020. 
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EN EL DERECHO INDIVIDUAL DEL 
TRABAJO 

• PRINCIPALES NORMAS  AL 3/4/2020 
 

• DECRETO 34/2019 suspensión y doble indemnización  (13/12/19). 
 

• DECRETO 260/2020 (12/3/2020).  Primera norma de aislamiento para personas 
de riesgo. 
 

• DECRETO 297/2020 (19/3/2020) -  24 ACTIVIDADES ESENCIALES Y TELETRABAJO 
 

• DECRETO 329/2020 (31/3/2020) – POSTERGACIÓN Y PROHIBICIÓN DESPIDOS. 
 

• RES. MTO. TRABAJO 207/2020 (16/3/2020)  
 

• RES. MTO. TRABAJO 219/20 derogada por Res. Mto. TRABAJO 279/20  
(30/3/2020 con efectos retroactivos al 20/3/2020). 
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PYMES 

• DTO. 326/20 (31/3/20) Fondo de afectación 
específica anexo a la ley 25.300 denominado 
Fondo de Garantías Argentino (FoGar). 

• Exención del 95% de las cargas sociales en hs. 
Extras y empleos nuevos. 

• Dto. 316/2020 Prórroga hasta el 30-6-2020 para 
acogerse al régimen regularización prescripto por 
el art. 8 ley 27.541. 

• REPRO Hasta 1 SMVM menos 25 empleados.  
(excluidos empresas esenciales art.6 – dto 
297/20) 
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PARA FINALIZAR 

• NORMAS DICTADAS PODER DE POLICIA DEL 
ESTADO QUE DEBEN GUARDAR 
RAZONABILIDAD. 

• SE TRATAN DE NORMAS DE EMERGENCIA (EN 
GOBIERNO DEMOCRÁTICO) 

• RECOMENDACIÓN N° 166 OIT 

• RECORDAR LOS ARTS. 15 LCT Y 1091 C.C.yC.  
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¡¡    MUCHAS GRACIAS  !! 
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